
                                                                                                          

AGENTE DE PASAJE

Funciones:

✓ Realizar tareas de facturación, embarque, incidencias, coordinación de 
despacho de vuelos, atención a la clientela, etc.

Se requiere:

✓ Bachiller superior o equivalente. Titulación debidamente homologada. Sin tener
la titulación exigida, documentación que acredite experiencia en actividades 
afines.  

✓ Inglés nivel alto.   
✓ Superar el proceso de selección: pruebas establecidas, entrevista personal, 

reconocimiento médico y cursos formativos.        
✓ Para la obtención de la acreditación que da acceso al recinto aeroportuario, las 

personas candidatas que resulten seleccionadas, deberán superar la 
comprobación de antecedentes penales.

✓ Orientación al cliente y actitud de servicio. 

Se valorará:
     

✓ Acreditación de formación en servicios aeroportuarios.    
✓ Disponer del permiso de conducir.
✓ Conocimiento de otros idiomas.

Se ofrece:

✓ Contrato temporal.
✓ Turnos rotativos de lunes a domingo de tarde, mañana y noche.
✓ Contrato base con jornada parcial variable de 30 horas semanales.
✓ Salario según V Convenio Colectivo General del Sector de Servicios de Asistencia

en Tierra.

Lugar de trabajo:
Aeropuerto de Ibiza.


